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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 01412020

Resolucién

No 21212020

Las Piedras, 12 de Mayo de 2020.'

VISTO: Que se deben aprobar los gastos de publicidad a la Empresa Publicitarios Asociados,
Nestor Llorca Cedrés RUT 080065800018, a pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la publicidad fue realizada paru bindar información sobre vacunación contra la gripe de los

distintos móviles de Salud Canarios.

II) Que la empresa se encuantra al día con BPS y DGI y dicho gasto se encuantra incluído en el
Proyecto 1015 Plan de cominicaciones Municipal.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Aprobar ei gasto de $5124 ( cinco mil ciento veinticuatro pesos Uruguayos), para la Empresa

Publicitarios Asociados, Nestor Llorca Cedrés RUT 080065800018, por gastos de publicidad a

pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, incluído en el Proyecto 1015 Plan de

cominicaciones Municipal.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir, De Recursos

Financieros.
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